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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentad,*pbj 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcióaja 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en̂ cL&fi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo*an.te_ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base'aJL'.ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe cdnside-

* a *  *

rarse, que la invención a que se refiere la presente.memo—* + *
ría, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

l f 1 T
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El objeto de la presente solicitud se refiere, se­
gún se deduce del enunciado, a una puerta corta-fuegos, - 
perfeccionada. Se ha ideado con la finalidad de proporcio­
nar al mercado y al público en general una puerta corta­
fuegos mediante la cual el corte o interrupción del fuego 
particular, pero no específicamente, declarado en naves - 
industriales, alcanza un desarrollo práctico y eficaz a - 
partir de una estructura de puerta que presenta una cons­
trucción simplificada y un funcionamiento eficiente.

En este sentido, la puerta corta-fuegos que se pro­
pone viene a caracterizarse porque comprende un panel ex­
terior de puerta constituido por una sucesión de perfiles 
metálicos independientes que presentan adherida a una ca­
ra interior una capa de material ignifugo estando dichos 
perfiles superpuestos por sus bordes longitudinales, *y*ím 
panel interior de puerta constituido por una sucesión cLe 
perfiles metálicos articulados entre si por sus bordee^? 
longitudinales. < ***

El material ignífugo queda ocluido entre ambos**pa.ne- 
les de puerta y los perfiles metálicos que integran*el*j-pa- 
nel exterior de puerta están previstos de una curvát&Ha - 
próxima al borde de superposición, la cual se enfrenta a 
cada articulación de los perfiles que integran el panel - 
interior de dicha puerta.

Para ayudar a la interpretación de la idea expuesta 
se ha confeccionado a titulo simplemente explicativo, un 
juego de planos que ilustra la presente memoria como un - 
ejemplo de realización d^ la puerta corta-fuegos que cons­
tituye el objeto de la presente solicitud.
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en sección vertical de los elementos que integran una puer^ 
ta corta-fuegos hecha según el invento.

La figura 2^.- Es una vista esquemática, en sección 
vertical, de una puerta corta-fuegos, definitivamente mon­
tada.

Haciendo referencia a los dibujos que se citan, es
de observar que la puerta corta-fuegos que nos ocupa, com-'
prende un panel exterior de puerta constituido por una -
sucesión de perfiles metálicos -1- independientes que -
presentan adherida a su cara interior una capa de material]
ignífugo -2-. Los perfiles -1- están superpuestos por sus
bordes longitudinales -3-.

La puerta comprende un panel interior constituido
por una sucesión de perfiles metálicos -4- articulados en-'

*  *

tre sí por sus bordes longitudinales -5-. El materiai'^gníj
fugo -2- queda ocluido entre ambos paneles -1- y -4-.. Los, * . *  *perfiles metálicos -1- que integran el panel exterior dé

* * *

puerta están provistos de una curvatura -6- próxima al -
borde de superposición -3-, la cual se enfrenta a cada'ar-

* , *
ticulación -5- de los perfiles -4- que integran el panel

. . .

interior de dicha puerta, con objeto de facilitar efl.'-ahro-
llamiento de la misma. -** ;

*

No se considera necesario hacer más extansa ésta - 
descripción para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
patentar así como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse.
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Hécha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. *

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entré*;-* 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de oetn.br 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

amplitud que debe darse a la protección solicitada,-se.re-
*

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuei 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

va que se solicita, recae ^sobre las reivindicaciones si­
guientes: ____

Este principio, en cuanto al alcance de la protéó-
, .  *cion del objeto patentado se refiere, se halla confirmad^

Establecido el concepto expresado, en cuanto;*3,*3.a

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi-

*
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1.- UNA PUERTA CORTA-FUEGOS, PERFECCIONADA, caracte
rizada esencialmente porque comprende un panel exterior de
puerta constituido por una sucesión de perfiles metálicos i
dependientes que presentan adherida a su cara interior una
capa de material ignífugo estando dichos perfiles superpues
tos por sus bordes longitudinales, y un panel interior de
puerta constituido por una sucesión de perfiles metálicos a
ticulados entre sí por sus bordes longitudinales, quedando
el material ignífugo ocluido entre ambos paneles de puerta
y estando los perfiles metálicos que integran el panel exte
rior de puerta provistos de una curvatura próxima al borde
de superposición, la cual se enfrenta a cada articulación d
los perfiles que integran el panel interior de dicha puerta

2.- Se reivindica por último como objeto sobresal
**. *

que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:*UNA
PUERTA CORTA-FUEGOS, PERFECCIONADA. - .

Todo conforme queda descrito y reivindicado en*la
*  * .

presente memoria descriptiva que consta de seis páginas
*****

mecanografiadas y dibujos adjunto.
* * ** *Madrid, 2 Febrero 1982

BERNARDO UNGRIA ...
P-P3  ̂ * .



F!G.1

FIG2
ESCALA VARtABLE

d.19 82


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



